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ORDENANZA No.64l98

VISTO:
El pliego de condiciones generales para la licitación pública de la

terminal de ómnibus de nuesüa localidad, y nota presentada por el Ejecutivo
Municipal, Y

CONSIDERANDO:

QUE, en dos oportunidades se ha efectuado el llamado a licitación para la
explotación de la terminal y se ha considerado desierto, sin haberse

presentado oferentes. -

QUE, es necesario la búsqueda de una solución para efectivizar el accionar
de la terminal de ómnibus de nuestra localidad,

- 
QUE, se han presentado ante el Ejecutivo Municipal dos solicitudes de

particulares para la explotación de dicho servicio

POR ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de l; Municipalidad de

Trevelin, en uso de facultades que le confiere la Ley 3098, sanciona la
presente:

ORDENANZA

ARTÍCULo 1o: DERÓGUESE la ordenanza No.24197.-
ARTÍCULO 2o: AUTORÍCESE al Poder Ejecutivo Municipal
un pre-convenio de adjudicación directa de concesión de

omnibus de Trevelin y/o Los Cipreses.

ARTÍCULO 3o: Dicho pre-convenio deberá ser enviado

a la finna de
la terminal de

al Honorable

CONCEJO
oÍa ¡ os

Concejo Deliberante para su aprobación y enfrada en ügencia.
ARTÍCULO 4o: PASE al Ejecutivo Municipal para su implementación.
Regísüese, comuníquese y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE
DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TREVELIN, EL
MARZO DE 1998, REGISTRADABAJO ACTA 561.



POR T.ANTO: Téngase por Ordenanza Municipal

EIECUTIVO MUMCIPAL DE TRE\,IELIN

TREVELIN, 05 de A*?t<» de hlil Novecientos Noventa y Ocho.---
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